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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

77 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Aguilar Ramírez, secretario judicial sustituto del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 108 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Margarita Mariscal Díaz Montenegro, contra
la empresa “Cipsa Polux Centro, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 15 de junio de 2011, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Librar los des-
pachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano relación de bienes y derechos de la
parte ejecutada a la Agencia Tributaria y Servicio de Índices del Registro de la Propiedad.

Procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la can-
tidad por la que se ha despachado ejecución, más costas e intereses presupuestados provi-
sionalmente, librándose al efecto mandamiento a la comisión judicial del domicilio de la
ejecutada que figura en las actuaciones.

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de
“Caixa d’Estalvis de Catalunya”, “Caixa d’Estalvis de Terrassa”, “Caixa d’Estalvis de Bar-
celona”, “Caixanova”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco Santander” y “Caja de
Ahorros de Galicia” de la parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir el importe total del principal adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Realizado, y con su resultado se acordará sobre averiguación de resto de bienes de la
ejecutada para continuar con la vía de apremio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso directo de revisión, ante quien dicta esta

resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187 de
la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recu-
rrir de 25 euros en la cuenta número 2500/0000/00/0059/10 de “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fis-
cal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autó-
nomos dependientes de ellos.
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Así por este decreto lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial, Carmen Do-
lores Blanco de la Casa.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Cipsa Polux Centro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).

(03/40.683/11)
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